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Asunto: Designación de Director General 

 

Ciudad de México, 19 de enero de 2021 - Orbia Advance Corporation S.A.B. de C.V. (BMV: 
ORBIA*) (“Orbia” o “la Compañía”). 

Por acuerdo mutuo entre el Consejo de Administración y el señor Daniel Martínez – Valle, este 
último ha renunciado a su cargo como Director General de la Compañía, con efectos a partir del 
1 de febrero de 2021 (la “Fecha Efectiva”). 

Tras la aprobación del Consejo de Administración, Orbia ha designado al señor Sameer S. 
Bharadwaj como nuevo Director General.  

A partir de la Fecha Efectiva, el señor Daniel Martinez – Valle dejará el cargo de Director 
General para emprender otros proyectos, después de haber contribuido significativamente al 
posicionamiento estratégico de Orbia y a su sólido desempeño financiero durante los últimos 
tres años, por lo que el Presidente del Consejo de Administración y demás Consejeros 
expresaron su agradecimiento. 

El señor Martínez – Valle y su sucesor, el señor Bharadwaj trabajarán de forma coordinada 
durante el resto del mes de enero para asegurar un proceso de transición ordenado y efectivo. 

El señor Sameer S. Bharadwaj, de 50 años de edad, se unió a Orbia en 2016 y ha sido 
Presidente de la División Fluor y Vinilo hasta ahora. Tiene un profundo entendimiento y 
conocimiento de Orbia y ha participado activamente en el crecimiento y posicionamiento de la 
Compañía. Su amplia experiencia y fuerte liderazgo serán claves para continuar la expansión y 
éxito de Orbia. 

 

 

El presente evento relevante contiene ciertos pronósticos o proyecciones, que reflejan la visión actual o las expectativas de la 
compañía y su administración con respecto a su desempeño, negocio y eventos futuros. Usamos palabras como "creer", "anticipar", 
"planear", "esperar", "pretender", "objetivo", "estimar", "proyectar", "predecir", "pronosticar", "lineamientos", "deber" y otras 
expresiones similares para identificar pronósticos o proyecciones, pero no es la única manera en que nos referimos a los mismos. 
Dichos enunciados están sujetos a ciertos riesgos, imprevistos y supuestos. Advertimos que un número importante de factores 
podrían causar que los resultados actuales difieran materialmente de los planes, objetivos, expectativas, estimaciones e intenciones 
expresadas en el presente evento relevante. No estamos sujetos a obligación alguna y expresamente nos deslindamos de cualquier 
intención u obligación de actualizar o modificar cualquier pronóstico o proyección que pudiera resultar de nueva 
información, eventos futuros o de cualquier otra causa. 


